
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiuno de Marzo de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-0449 

 
 
En atención a la solicitud impetrada por el señor CARLOS ALBERTO VELÁSQUEZ 
ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.706.381, se le hace saber 
que conforme a la demanda presentada y título valor arrimado a las presentes 
diligencias, no es parte procesal en esta litis, siendo demandante AECSA S.A. y 
demandado CARLOS ALBERTO ROMERO VELÁSQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 94.540.930. 
 
De otra parte, como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Por Secretaría, procédase a fijar la liquidación de crédito presentada por el extremo 
demandante, de conformidad con lo normado en el art. 110 del C.G. del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 011 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


